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20 mixtas de Educación General Básica, cuatro de Párvulos y una 
Dirección con función docente. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro: 
28010953. Denominación: Colegio público «Real Armada». Domi
cilio: Corregidor Juan Francisco de L'lián, 114 (Fontarron). Régi
men ordinario de provisión. Supresiones: Una miXta de Educación 
General Básica. Composición resultante: 26 mixtas de Educación 
General Básica, cinco de P4rvulos y una Dirección sin curso. 

Municipio: Madrid Localidad: Madrid Código de Centro: 
28019567. Denominación: Colegio público &n Miguel». Domici
lio: Avenida Vir¡en del Carmen, 22 (Pinar del Rey). Régimen 
ordinario de provisión. Supresiones: Una mixta de Educación 
General Básica. Composición resultante: Ocho mixtas de Educa
ción General Básica, dos de Párvulos y una Dirección con curso. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro: 
28020533. Denominación: Colegio público duan Zaragueta». 
Domicilio: Chiquinquiera, sin número (Pinar del Rey). Régimen 
ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta de Educación 
General Básica. -COmposición, resultante: 21 mixtas de Educación 
General Básica, tres de Párvulos, una mixta de Educación Especial 
y una Dirección con fimción docente. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid Código de Centro: 
28020600. Denominación: Colegio publico «Antonio Gil Alberd;". 
Domicilio: Encomienda Palacios, Sin numero (Fontarrón). Régi
meo ordinario de provisión. Supresiones: Una mixta de Educación 
General Básica ~ una Direoción con fimción docente. Composición 
resultante: 15 mutas de Educación General Básica, dos de Párvulos 
y una Dirección con curso. 

Municipio: Madrid Localidad: Madrid Código de Centro: 
28021380. Denominación: Cole~o público dosé Gutiérrez 
Solan&». Domicilio: Doctor Fedenco Rubio y Gali, 160 (Bellas 
Vistas) . .Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Cuatro mix
tas de '~ducación General Básica y una Dirección con función 
docen,tt. Composición resultante: 16 mixtas de Educación General 
Básica, dos de Párvulos t:::h Direoción con fimción docente. 

Municipio: Madrid ·dad: Madrid. Código de Centro: 
28021422. Denominación: Colegio público «Doctor Severo 
Ocho&». Domicilio: Ezcaray, sin número (Vicálvaro). Régimen 
ordinario de provisión. Creaciones: Cinco mixtas de Educación 
General Básica. CompoSición resultante: 31 mixtas de Educación 
General BáSica, seis de Párvulos, dos mixtas de Educación Especial 
y una Direoción con fimción docente. 

Municipio: Madrid Localidad: Madrid. Código de centro: 
28021434. Denominación: Coleai.o "úblico «Pio Baraja». Domici
lio: Luis de Hoyos Sainz, 82. Regimen ordinario de provisión. 
Supresiones: Tres mixtas de Educación General BáSica. Composi
ción resultante: 22 mixtas de Educación General Básica, cuatro de 
Párvulos, dos mixtas de Educación Especial y una Dirección con 
función docente. 

Municipio: Madrid Localidad: Madrid. Código de Centro: 
28021458. Denominación: Centro de Educación Preescolar 
«oabriela Mistrabo. Domicilio: Carretera de Canillas, 117 (Cani
llas). Régimen ordinario de proviSión. SupreSiones: Una de Párvu
los. CompoSición resultante: Seis de Párvulos y una Dirección con 
curso. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro: 
28021483. Denominación: Colegio público «.losé Echegaray». 
Domicilio: Encomienda de Palacios, 322 (Pavones). Régimen 
ordinario. de provisión. Supresiones: Dos mixtas de Educación 
General Básica y una de Párvulos. Composición resultante: 20 
mixtas de Educación General Básica! tres de Párvulos, dos mixtas 
de Educación Especial y una DirecClón con función docente. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid Código de Centro: 
28026067. Denominación: Colegio público «Ramón Pérez de 
Aya1&». Domicilio: Pedro Alonso, sin número (Canillas). Régimen 
ordinario de provisión. Supresiones: Una mixta de Educación 
General Básica. Transformaciones: Una mixta de Educación Gene
ral Básica se transforma en una de Párvulos. Composición resul
tante: 28 mixtas de Educación General Básica, cuatro de Párvulos 
y una Direoción con fimción docente. 

Municipio: Madrid Localidad: Madrid Código de Centro: 
28031075. Denominación: Colegio público "Virgen del Cortijo». 
Do~icilio: Avenida de Manoteras, sin número (Valdefuentes). 
Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta de Educa
ción General Básica. Composición resultante: 23 mixtas de Educa
ción General Básica, dos de Párvulos y una Dirección con función 
docente. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro: 
28033916. Denominación: Colegio público "Villa de Madrid». 
Doimicilio: Antonio Sancha, sin número (Barajas). ~men ordi
nario de provisión. Supresinoes: Dos mixtas de EducacIón General 
Básica. Composición resultante: 24 mixtas de Educación General 
Básica y. una Dirección con función docente. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro: 
28037201. Denominación: Colegio público «Calderón de la Barc.". 

Domicilio: Calle Alar del Rey, sin numero. Régimen ordinario de 
provisión. Creaciones: Una mixta de Educación General Básica. 
Supresiones: Una de Párv!llos. Composición resultant~: 17. mixtas 
de Educación General BáSIca, tres de Párvulos y una DirecCIón con 
función docente. 

2460 RESOLUCION de 13 de enero de 1987, de la Direc
ción General de Investigación Científica y Técnica, 
por la que se adjudican becas en España para la 
formación de Técnicos Superiores en Acuicultura. 

De acuerdo con la Orden de 30 de octubre de 1986 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de noviembre) por la que se convocaban 
becas en España y en el extranjero para la formación de Técnicos 
Superiores en Acuicultura, 

Esta Dirección General, vistos los informes de la Comisión de 
Expertos y la propuesta de la Comisión Nacional de Selección, ha 
resuelto: . 

Otorgar las becas destinadas a la formación de Técnicos 
Superiores en Acuicultura en España que en el anexo de esta 
Resolución se relacionan. 

Estas becas se regirán por la Orden de convocatoria de 30 de 
octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre). 

Las decisiones de carácter científico adoptadas por las Comisio
nes Nacionales de Selección serán irrecumbles. 

En todo caso, las decisiones administrativas Que se deriven de 
las resoluciones podrán ser recurridas por los interesados en los 
c~sos y formas previstos por la Ley de Procedimiento Administra
tIvo. 

Lo qU,e pongo en conocimiento de V. S. a los efectos pertinentes. 
Madnd, 23 de enero de 1987,-El Director general, Emilio 

Muñoz Ruiz. 

Sr. Subdirector general de Promoción de la Investigación. 

ANEXO 

García Salguero, Encamación Leticia (Universidad de Granada). 
Rodríguez Martínez, Ramón (Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas). 
Viseras Alarcón, Esther (Universidad de Granada). 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

2461 RESOLUCJON de 7 de noviembre de 1986. de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de producción de 
plantas vivas por cualquier procedimiento y su ·venta. 

Visto el texto del Convenio Colectivo de producción de plantas 
vivas por cualquier procedimiento y su venta, de ambito nacional, 
que fue suscrito con fecha 16 de junio de 1986, de una parte, p. or 
CEHOR, en representación de la Asociación empresarial, y, de 
otra, por las Centrales UGT y CC.OO., en representación de los 
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre re81stro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, 

Esta Dirección General acuerda: 
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con 
notificación a la Comisión negociadora. 

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Madrid, 7 de noviembre de 1986.-EI Director general, Carlos 
Navarro López. 

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL PARA LAS EMPRESAS 
DEDICADAS A LA PRODUCCION DE PLANTAS VIVAS 

POR CUALQUIER PROCEDIMIENTO Y SU VENTA 

CAPITULO PRIMERO 

Artículo 1.0 Ambito de aplicación.-El presente Convenio 
·Colectivo estatal establece y regula las relaciones laborales en las 
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Empresas dedicadas a la producción de plantas vivas por cualquier 
procedimiento y su venta en todo el territorio nacional. 

Quedan expresamente exceptuadas del ámbito personal de este 
Convenio las relaciones que se regulan en el artículo 1.0. apar~ 
tado 3) a, b, c, d y e, y el articulo 2.°, apartado 1) a, b, C, d, e, f 
y g del vigente Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Ley 
8/1980, de 10 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado. del 14, 
número 64). 

Los trabajadores que sean contratados por Empresas estatales, 
por Corporaciones Provinciales o Municipales, se regirán en sus 
relaciones laborales por el presente Convenio Colectivo. 

CAPITULO 11 

Art.2.0 Vigencia y duración.-EI presente Convenio Colectivo, 
independientemente de cualquiera que sea la fecha de su publica
ción en el .Boletín Oficial del Estado», entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1986, siendo la duración del mismo hasta el día 31 de 
diciembre de 1987, es decir, dos aftoso 

El presente Convenio Colectivo se prorrogará tácitamente de 
año en año, en el caso de que no hubiese habido denuncia de ambas 
partes o de una de ellas con una antelación de tres meses,. como 
mínimo, respecto a las fechas de expiración de cualquiera de sus 
prórrogas. Dicha denuncia deberá. efectuarse mediante comunica
ción fehaciente de una pane a la otra. 

CAPITULO III 

Art. 3.° Prelación de normar.-Las normas comprendidas en el 
presente Convenio regularán las relaciones entre las Empresas y su 
personal, comprendidas en el ámbito de aplicación que se expresa 
en el artículo 1.0 del mismo. En 10 no previsto en el presente 
Convenio, se estará a los dispuesto en la Ordenanza General de 
Trabajo del Campo, Estatuto de los Trabajadores y demás legisla
ción laboral de carácter general. 

CAPITULO IV 

Art. 4.° Compensación y absorción.-Las condiciones conteni
das en el presente Convenio Colectivo sustituyen en su totalidad a 
las que actualmente vienen rigiendo, entendiéndose que, examina
das en su conjunto, dichas disposiciones son más beneficiosas que 
las que hasta ahora regían para los trabajadores incluidos en el 
mismo. 

Si existiese algún trabajador que tuviese reconocidas condicio
nes que, examinadas en su conju~to y el cómputo anual, fueran 
superiores a las que para los trabajadores de la misma calificación 
se establecen en el Convenio, se respetarán aquellas con carácter 
estrictamente personal y solamente para los trabajadores a quienes 
afecte. 

La posible aplicación de futuras normas laborales deberá 
valorarse en su conjunto y cómputo anual, quedando compensadas 
y absorbidas por las condiciones pactadas en este Convenio, en 
tanto estas, consideradas globalmente, no resulten superadas por 
aquéllas. 

Quedan exceptuadas de 10 establecido en el párrafo anterior 
aque11as normas venideras de carácter general que ostenten la 
condición de derecho necesario y no compensables en cómputo 
anual. 

CAPITULO V 

Art. 5.° Vinculación a la totalídad.-Las condiciones pactadas 
forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación 
práctica, serán consideradas globalmente. 

En el supuesto de que la autoridad administrativa laboral o 
judicial, haciendo uso de sus facultades, considere que alguno de 
los pactos conculca la legalidad vigente, el presente Convenio 
Quedaría sin efecto. debiendo procederse a la reconsideración de su 
total contenido. 

CAPITULO VI 

Art. 6.° Comisión Paritaria.-Se crea la Comisión Paritaria 
prevista en el artículo 85, apartado 2-d, del vigente Estatuto de los 
Trabajadores, como órgano de interpretación, arbitraje y concilia
ción, y vigilancia de su cumplimiento. 

la Comisión Paritaria estará integrada por cuatro vocales, en 
representación de los empresarios, y otros cuatro en representación 
de los trabajadores, todos ellos elegidos de entre los que hayan 
integrado las representaciones de la Comisión Deliberadora del 
Convenio. 

Dicha Comisión se reunirá a petición de cualquiera de las dos 
partes que la integran, convocándose con un mímmo de-diez días 

de antelación y haciéndose consiar en el escrito de convocatoria el 
orden del día de los temas a tratar. 

En cada reunión que celebre la Comisión Paritaria se levantará 
el correspondiente acta. Para el caso de c¡ue dicba Comisión no 
llegará a nin¡¡ÚD acuerdo, se someterá al díctamen de la autoridad 
laboral o judicial_ 

En caso de acuerdo de la Comisión Paritaria, el mencionado 
acta se remitirá asimismo a la autoridad laboral o judicial para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

La Comisión Paritaria queda compuesta por los señores: 

Por UGT: Don Eutimio Feliz GarcIa y otro más a designar. 
Por ceoo.: Don Antonio Palacios y otro más a designar. 
Por CEHOR: Don Francisco 1. de Diego y tres mas a designar. 

El domicilio de la Comisión Paritaria se fija en la calle Alberto 
Alcocer, número 46, 7.° A, de Madrid. 

CAPITULO VII 

Art. 7.° Clasificación del perS01UÚ: 

l. Personal técnico.-Es personal técnico el que, con el corres
pondiente título facultativo superior o de Escuela Técnica, ejerce 
funciones de tal carácter o de dirección especializada o de asesora
miento. 

Se dístin¡¡uen tres categorlas: 

a) Titulados de Grado Superior.-Son los que ostentan título 
profesional de Licenciados o In¡enieros técnicos superiores. 

b) Titulados de Grado Medio.-Son lo sque ostentan titulas de 
Escuelas Técnicas de Grado Medío. 

e) Técnico Esoecialista Agrícola.-Son los que poseen el titulo 
expedido por la escuela de Formación Profesional Agrícola de 
Segundo Grado. 

2. Encargado general.-Es el técnico prooedente o no de alguna 
de las categorlas de profesionales de oficio que,~ teniendo la 
confianza de la Empresa, bajo las órdenes del personal técnico o de 
la Dirección, tiene mando directo sobre los Encargados, Capataces 
y demas profesionales de oficios manuales. 

3. Personal administrativo: 

3.1 lefe administrativo.-Es un cargo de confianza de la 
Empresa. Asume, bajo la dependiencia directa de la Dirección, 
Gerencia o Administración, el mando o responsabilidad del sector 
de actívidades de tipo burocrático, teniendo a su responsabilidad el 
personal administrativo. 

3.2 Oficial administrativo.-Son aquellos que teniendo domi
nio total del oficio, realizando a titulo orientauvo, entre otras, las 
siguientes funciones: 

Cajero de cobros y pagos sin firma ni función; plantea, s'¡scribe 
y extiende las facturas con la complejidad en su planteamiento y 
cálculo; planteamiento y realización de estadísticas; redatción de 
asientos contables; redacción de correspondencia con iniciativa 
propia en asuntos que no excedan en importancia a los de mero 
trámite; verificación de las liquidaciones y cálculos de nóminas y 
Seguridad Social, y los que prestan otros servicios cuyos méritos e 
importancia en el tipo administrativo tengan categoría análoga a las 
señaladas en esta clasificación. 

3.3 Auxiliar administrativo.-Son aquellos trabajadores que 
realizan trabajos elementales de oficina, administración y archivo. 
mecanografla y taquigrafla, atención al teléfono, etc., todo ello con 
pulcritud y esmero. 

3.4 Aspirantes.-Se entenderá por tales aquellos que, dentro de 
la edad de dieciséis a dieciocho años, trablijan en las labores propias 
de la oficina, dispuestos a iniciarse en las funciones peculiares de 
ésta. 

4. Personal subalterno: 

4.1 Vigilante.-Son aquellos trabajadores contratados para la 
vigilancia diurna o nocturna de una o varias fincas, así como 
cualquier dependencia de la Empresa. 

4.2 Limpiador/a.-Es todo aquel personal que realiza la lim
pieza y servicios de esta actividad. Con un mínimo de cinco horas 
será personal propio de la Empresa, y la misma se obligará a no 
acceder a personal de contratas, a no ser para trabajos de tiempo 
de servicio inferior a las horas señaladas. 

5. Personal de oficios manuales: 

5.1 Capataz, Diplomado-Encargado de cuadrilla.-Son los que, 
con conocimiento de todas las funciones que constituyen la 
actividad de la Empresa, están al frente de la producción, con la 
responsabilidad de orientar, distribuir técnicamente y dar unidad al 
trabajo persona}.. Control sobre herramientas y útiles, materiales, 
suministros y rendimiento personal. ' . 
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5.2 Oficial primera.-Es ei operario que tiene un dominio total 
del oficio y ejecuta labores propias de cultivo y reproducción de 
plantas con Iniciativa, responsabilidad y perfección, realizando 
lCluso las operaciones más delicadas con el mayor esmero y 
rendimiento. 

Debe conocer el cultivo de todas las plantas de interior y de 
exterior, así como los medios de combatir las plagas corrientes y las 
proporciones y medios de aplicar insecticidas ordinarios. 

Está a las órdenes del Encargado o Capataz y ha de marcar las 
directices para el trabajo de los subalternos inferiores y está en 
posesión de los conocimientos preciSOS para la utilización de toda 
la maquinaria necesaria para la realización de 105 cultivos. 

S.3 Conductor.-Es el personal que conduce los vehículos de la 
Empresa, ayudando a la ~, descargando y supervisando el buen 
acondicionamiento de la mIsma, y responsabilizándose durante el 
trayecto de las perfectas condiciones de las mercancías y de la 
cantidad de la misma. 

Estará exceptuado de la/'omada máxima legal, teniendo especial 
disponibilidad por la pecu iaridad de la mercancía transportada. 

Para el caso que no exista suficiente trabajo de conducción o 
retirada temporal del carné por un máximo de seis meses, 
desempeñarán tareas propias de la Empresa o mantenimiento de la 
maquinaria o instalaCIones que la Empesa posea, garantizándoseles 
el salario que percibían. 

Se distinguen las categorías de Conductor de primera y Conduc
tor de segunda, según posean los primeros carnet e, D, E, y para 
los segundos camet B. Realizarán la reparación de pequeñas averías 
y cuidados y perfecto mantenimiento y limpieza del vehículo. 

Estarán aSImilados a los Oficiales de primera de la actividad los 
conductores de primera, y a los Oficiales de segunda de la actividad 
los Conductores de segunda. En todo caso, esta asimilación será 
dada nO"por el carnr que el trabajador posea, sino por la categoría 
de la fullción para la que ha sido contratado, que estará a tenor del 
vehícqto encomendado. 

5.4 Maquinista.-Efectúan el manejo de máquinas pesadas, 
tales como excavadoras, palas cargadoras, retroexcavadoras, grúas, 
etcétera. 

Como los conductores, deben conocer las máquinas y son 
responsables de su buen funcionamiento, cuidado y limpieza. 

Para el caso de que no exista trabajo de condUCCIón de la 
máquina que maneje, desempeñarán tareas de cultivo o manteni
miento de la máquina e instalaciones de la Empresa, garantizándo
seles el salario que percibían. 

S.S Tractonsta.-Conducen tractores de más de 30 CV y 
maquinas afines. Al igual que los demás Conductores son responsa
bles de los vehículos a ellos encomendados. Quedan asimilados a 
efectos retribuidos a los Oficiales de segunda. 

Para el caso de que no exista trabajo de conducción de la 
máquina que maneje, desempeñará tareas de cultivo o manteni
miento de la maquinaria e instalaciones de la Empresa, garantizán-
doseles el salario que percibían. -

5.6 Oficial de segunda.-Es el trabajador que tiene un conoci
miento general del oficio, adquiridO por formación sistemática o 
por práctica continuada de la profesión. 

Su labor es ejecutar las funclones fundamentales en los viveros, 
bajo la dirección del Oficial de primer. o Encargado. 

Los trabajadores incluidos en esta categoría deben poseer 
cuhura general, conocimiento de las plantas y practicar con 
rendimiento normal las operaciones fundamentales en los trabajos 
de prOducción y cultivo de plantas de vivero. 

A titulo de orientación se consideran operacines fundamentales 
las siguientes: 

Desfonde, cavado y escarda, tanto a mano como a máquina. 
Manipulación y preparación de tierras y estiércoles. 
Multiplicación de plantas. 
Enmacetado y repIcado de planteles. 
Injertos y atados en todas sus formas. 
Poda y recorte de árboles y arbustos. 
Repicado, arranque, escayolado, embalaje y transporte de todo 

tipo de plantas. 
Riegos en general. 
Preparación de insecticidas y anticriptogámicos y su empleo, así 

como preparación de abonos y su empleo. 
Preparación y movimiento de los elementos protectores en los 

viveros. 
S.7 Oficial de tercera.-Sabiendo y ejecutando una o varias 

tareas propias del oficio sin dominio total del mismo, realiza las 
que requieren en $U momento más cuidado y responsabilidad. 

Conduce y maneja los distintos tipos de transporte y maquina
ria dentro de los cultivos, como son: 

«Dumpers», tractores de menos de 30 CV, motocultores,. 
atomizadores y maquinaria análoga. 

Manejo normal de plantas en todas las fases de cultivo, 
enmacetado. injenos, atado, abonado, riego, tratamientos fitosani~ 

tarios, poda y recone, arranque, escayolado y embalaje. siempre 
bajo la dirección del Oficial de primera o Encargado. 

5.8 pron.-Es aquel trabajador, mayor de dieciocho años, que 
ejecuta trabajos para los cuales no se requiere preparación alguna 
ni conocimientos técnicos ni prácticos. Su misión está basada en la 
colaboración máxima a las órdenes del trabajador o trabajadores de 
categoría superior. 

5.9 Aprendiz.-Son aquellos trabajadores comprendidos entre 
los dieciséis y dieciocho años, ligados con la Empresa por un 
contrato especial, en virtud del cual éstas, a la vez que utilizan 105 
trabajos del aprendiz, se obligan a enseñarle prácticamente por si 
o por otro las funcione~ propias d~ IC?s ~ultivo~. . 

5.10 Pinche-operano entre dIecIséIS y dieciocho años que 
realiza labores caracteristicas análogas a las que ejecutan los 
peones, compatibles con las exigencias de su edad. 

6. Personal de oficios varios.-Son aquellos trabajadores que 
realizan trabajos complementarlos en viveros como: Ensolados y 
pavimentos, colocación de bordillos, formación de balsas, estan~ 
ques Y arquetas, muros y cerramientos con soportes metálicos o de 
madera. pilares para la formación de umbráculos, sombrajes. etc., 
trabajos de carpinteria en general, puertas, empalizadas, casetas, 
etc.; pintar; instalaciones y reparaciones eléctricas; instalaciones de 
riego en general y bocas de riego de caño libre y de aspersión; 
instalación de canalizaciones de agua de entrada y salida a las 
balsas, estanques y arquetas, montajes de platabandas, anclaje de 
invernaderos, puesta en marcha de calderas y quemadores. control 
de calefacción, reparación de invernaderos; trabajos de mecánica y 
soldadura, etc. 

Se asimilarán a efectos retribuidos a Oficiales de primera o de 
segunda, según su cualificación. 

Para el caso de que no exista suficiente trabajo, desempeñará~ 
tareas propias del vivero, garantizándoseles el salario que percl* 
bian. 

Los trabajadores que por orden expresa de las Empresas realicen 
labores de catelpría superior, durante el tiempo que realicen estas 
funciones perCIbirán los salarios correspondIentes a las mismas. 
Asimismo, si los tiempos de utilización del personal para categoría 
superior son frecuentes y reiteradas dentro de un año. al pasar este 
período empezarán a ostentar la categoria superior que hasta 
entonces tuvieran. 

CAPITULO VIII 

Art. 8.° Jornada labora/.-La jornada laboral anual para 1986 
y 1987 será, respectivamente, de mil ochocientas veintiséis horas 
de trabajo efectivo. 

La jornada laboral semanal será de cuarenta horas de trabajo 
efectivo. 

Por tratarse de Empresas de actividad peculiar y artesana y de 
producción discontinua y sujeta a condiciones atmosféricas, se 
establecerán jornadas de trabajo flexible, de cómputo anual, 
distribuidas por cada Empresa con arreglo a sus necesidades, 
compensándose de este modo las épocas de menor con las de 
mayor trabajo, siempre que el horario establecido no exceda de las 
horas anuales efectivas de trabajo anteriormente citadas. 

La jornada mínima se establece en cinco horas y la máxima en 
nueve horas. 

En las jornadas continuadas cuya duración sea superior a cinco 
horas, disfrutarán los trabajadores de quince minutos de descanso 
de la misma y será a cuenta de la jornada. 

Las jornadas de domingos y festivos, en base a la peculiaridad 
de la actividad, tendrá la consideración de días laborables, compen
sándose el descanso semanal dentro de la semana. 

El tiempo de trabajo efectivo se computará de modo que, tanto 
al comienzo como al final de la jornada diaria. el trabajador se 
encuentre en su puesto de trabajo y dedicado al mismo. 

Art. 9. 0 Horas extraordinarias.-En lo referente a las horas 
extraordinarias, se estará a lo dispuesto en el artículo 35 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Empresario y trabajador podrá sustituir el pago de. las horas 
extraordinarias por la compensación de un descanso equlvalente al 
número de horas extraordinarias efectuadas, sin que en este caso el 
trabajador pueda exigir complemento económico alguno. 

CAPITULO IX 
Art. 10. Vacaciones. -El personal afectado por el presente 

Convenio Colectiv~l sin destinción de las categorías laborales y que 
lleven prestando, 81 menos, sus servicios durante un año en la 
Empresa, disfrutarán de unas vacaciones retribuidas de treinta días 
naturales. 

Los trabajadores que cesen o ingresen dentro del año les 
corresponderá la parte proporcional al tiempo trabajado. 

En el caso de que Empresa y trabajador acuerden que el disfrute 
del periodo vacaCIOnal se lleve a efecto de forma no continua sino 
divida en dos, y fuera del período preferente que se señala en el 



2980 Viernes 30 enero 1987 BOE núm. 26 

slguente párrato, el trabajador tendrá derecho a dieciséis díaS 
naturales. respectivamente, si el disfrute se efectúa entre los 
siguientes periodos: Enero a marzo y octubre a diciembre. 

La Empresa, de acuerdo con los trab~adores y teniendo en 
cuenta las necesidades de la activi~ confeccionará el calendario 
de vacaciones, las cuales disfrutarán preferentemente durante 105 
meses de mayo a septiembre. en cuyo caso, el período de duración. 
sean seguidas o partidas, será solo de trelOta dias naturales. 

CAPITUWX 

Art. 11. Fiesta palronómiea.-Con la finalidad y a propósito de 
la conmemoración del Santo Patrón (San Isidro Labrador), se 
considerará como día festivo, abonable y no recuperable, pudiendo 
las Empresas trasladar la misma a la fiesta patronómlC8 de la 
provincia o localidad, siempre que en esa provincia se vengan 
disfrutando dos fiestas patronómlcas al año. 

CAPITULO XI 

An. 12. Licencias y excedeltCias.-Todo trabajador disfrutará 
de los siguientes pennisos especiales retribuidos: 

a) Quince días naturales en caso de matrimonio. 
b) Dos días naturales en los casos de nacimiento de hijo o 

enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el .. ,undo 
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal mollvo el 
trabajador necesite hacer un desplazamiento fuera de la provincia, 
el plazo será de, cuatro días. 

e) Un día por el traslado de domicilio habitual. 
d) Por el tiempo imprescindible para la asistencia a exámenes 

a los que deba acudir el trabaiador, para estudios de Formación 
ProfeSIonal, Educación General Básica, BUP y universitarios, con 
previo aviso y -posterior justificación. 

e) Por el tlempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público y personal se estará a lo 
dispuesto en el articulo 37, punto 3, apartado d), del Estatuto de los 
Trabajadores. 

1) Para las tra~adoras, por lactancia de un hijo menor de 
nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencta de traruijo. 
que podrán dividir en dos fracciones. la mujer, por su voluntad, 
podrá sustituir este derecho por una reducción de jornada normal 
en media hora con la misma finalidad. 

g) Quien por razones de gualda legal tenga a su cuidado 
directo algún menor ele séis aftas o a un disminuido fisico o 
psíquico que no desempede actividad retribuida, tendrá derecho a 
una reducción de la jornada laboral, con la disminución proporcio
nal del salario entre9 al menos, un tercio, y un máximo de la mitad 
de la duración de aquélla 

h) Un día en caso de matrimonio de hijos o nietos. 

Art. 13. Servicio Militar.-Todo trabaJador9 durante el Servicio 
Militar obligatorio, tendrá derecho a las pagas extraordinarias de 
julio '1 Navidad, siempre "t cuando lleve prestado un año de 
serviCIO a la Empresa, percibIendo el SO por 100 durante el Servicio 
Militar y el otro SO por 100 a los tres meses de reincorporarse a la 
Empresa. 

CAPITULO XII 

Art. 14. Desplazamientos y die/as.-Dentro del casco urbano se 
comprenden abonados por transporte y tiempo de desplazamiento, 
por el que se denominará plus de transporte. 

Para desplazamientos fuera del caso urbano, el tiempo invertido 
en el mismo que exceda de cuarenta y cinco minutos en el viaje de 
ida, así como en el de vuelta, será abonado por la Empresa con el 
valor de hora ordinaria de trabajo, sin inclusión de conceptos 
extrasalariales. 

Los gastos de viaje correrán a cargo de las Empresas en lo que 
excedan del impone del plus de transporte pactado en el presen~ 
Convenio Colectivo estatal. La Em~= tendrá la facultad de 
facilitar medios propios para el desp iento, en cuyo caso no 
vendrá obligada a abono alguno por este con<:epto, o podrá indicar 
el medio más idóneo de transporte. 

Cuando el trabajador, por motivos de trabajo, tenga que 
pernoctar en una localidad distinta a la de su residencia habitual, 
percibirá una dieta de 1.836 pesetas, para 1986. 

El impone de la media dieta serA de 297 pesetas, para 1986. La 
media dieta no devenprá a partir de un radio de 2S kilómetros del 
Centro de trabajo y Slemp're fuera del casco urbano, entediéndose 
como tal el límIte de !anfa normal de taxi. 

CAPITUWXW 

Art. lS. Retribuciones.-Para todo el personal af""tado por el 
oresente Convenio Colectivo, con arrealo a sus diferentes C8teaorías 

profesionales, se establecen las retribuciones recogidas en el anexo 
número 1, para 1986. 

En el caso de que el IPe establecido por el INE registrara a! 31 
de diciembre de 1986 un incremento superior al ~ por lOO respecto 
a la cifra que resultara de dIcho IPe a! 31 de diCIembre de 19~5, 
se efectuará una revisión salarial tan pronto se constate ofiCial
mente dicha circunstancia.en el exceso sobre la indicada cifra. Tal 
incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1986, durante 
el primer trimestre de 1986 y con una sola paga. 

CAPITULO XIV 

Art. 16. Complemento extrasalarial de transporte.-Para todo 
el personal afectado por el presente Conveni? Col~tivo estatal y en 
consideración al coste de transporte y distanc~ las Empresas 
pagarán en 1986 a todos sus trab~adors la cantidad de 4.926 
pesetas mensuales como plus extrasa1arial de transporte, que sólo 
se devengará en los días y en los meses efectivamente trabajados, 
y , por su carácter compensatorio e indemnizatorio del trans~rte 
y distancia, no estará sujeto a cotización a la Seguridad SocIal. 

En las categorías de Aspirantes y Aprendices este p\us ext~sala
ria! de transpone seni de 160 pesetas a! día de tra~o efecUvo. 

Art. 17. Plus de noctumitkuL-Los tra~adores que no hubie
ran sido contratados expresamente y por escrito para desarrollar su 
trabajo en jornada nocturna, tendrán derecho a pe~bir un plus de 
nocturnidad equivalente al 2S por 100 del salano base, y en 
proPorción a las horas o días efectivamente trabajados en jornada 
nocturna. 

CAPITUW XV 

Art. 18. Antigüedad·vinculación.-Se establece un plus de vin
culación o antigüedad mensual para 1986. según anexo número 2. 

CAPITULO XVI 

Art. 19. Gratificaciones extraordinarias.-Las Empresas afecta
das por el presente Convenio Colectivo abonarán í!l todos los 
trabajadores las siguientes gratificaciones extraordinanas: 

a) Julio. 
b) Navidad. 

Ambas pagas serán calculadas sobre salario Convenio por un 
impone de treinta días. 

La paga extraordinaria de julio se abonará durante la primera 
quincena de dicho mes, y la de Navidad, durante el período 
comprendido entre el 1 y el 22 de diciembre. 

Art. 20. Paga de beneficios. -Se establece una paga d~ benefi
cios por importe de treinta días, calculados sobre salano base, 
teniendo las Empresas la facultad de poder prorratear P'1 días. 
semanas o meses, según su forma habitual de pagos. -

CAPITUW XVII 
? 

Art. 21. Derecho de reunión.-Se estará a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Estatuto de los Tra~adores. 

Art. 22. Derecho de información.-La Empresa estará obligada 
a facilitar a los Comités de Empresa o Delegad'" de Persona! todos 
aquellos datos que éstos soliCiten, en consonancia con 10 estable
cido en los artículo 64 y 65 de la Ley 8/1980 (Estatuto de los 
Trabajadores). Asimismo las Empresas se ajustarán a lo dispuesto 
en el articulo 81 de la misma Ley. 

Art. 23. Derecho de reserva.-En caso de detención de cualquier 
trabajador, hasta Que exista seniencia finne y por un plazo máximo 
de seis meses, la Empresa reservará al trabajador su fuesto. de 
trabajo, quedando suspendido el contrato durante e refendo 
período y considerándose al efecto en situación de exc:edencia 
voluntaria, sin derecho por tanto a percepción al¡una, perdiendo el 
reingreso en caso de sentencia condenatoria. siempre que esta sea 
superior a seis meses. 

CAPITULO XVIIJ 

BENEACIOS SOCIALES 

Art. 24. Ayuda por defunción.-Las Empresas vienen obligadas 
a abonar una mensualidad por fallecimiento del trabajador con un 
año de servicio a la Empresa, por la totalidad de los haberes qll;" 
reálmente estuviera percibiendo en el momento de su falleci
miento. 

Art. 25. Ayuda por natalidad.-Las Empresas abonarán a los 
tra~adores, en concepto de natalidad, 2.240 pesetas al _imiento 
de cada hijo. . 

Art. 26. Ayuda por jubilación.-l¡uaJmente están oblí¡adas las 
Empresas a abonar por jubilación a! tra~ador una mensualidad de 



BOE núm. 26 Viernes 30 enero 1987 2981 

los haberes que realmente estuviera percibiendo en el momento de 
su jubilación, y a una paga más, si el trabajador llevase más de die1 
años de servicio a la Empresa. 

Art. 27. Por jubilación anticipada: 
A los sesenta y un años: 100.000 pesetas. 
A los sesenta y dos años: 80.000 pesetas. 
A los sesenta y tres años: 60.000 pesetas. 
A los sesenta y cuatro años: 40.000 pesetas. 

Art. 28. Jubilación anticipada a los sesenta y cuatro años.-De 
conformidad con el Real Decreto 14/1981, dictado en desarrollo 
del ANE, y para el caso de Que los traajadores con sesenta y cuatro 
años cumphdos deséen acogerse a la Jubilación anticipada con el 
100 por 100 de los derechos, las Empresas afectadas por el p'resente 
Convenio se obligan a sustituir a cada trabajador jubIlado al 
amparo del citado Real Decreto por otro trabajador perceptor del 
seguro de desempleo o joven demandante de primer empleo, 
mediante un contrato de Igual naturaleza al extinguido. 

Será necesario préviamente a la iniciación de cualquier trámite 
el acuerdo entre trabajador y Empresa para poder acogerse a lo 
antes estipulado, Este acuerdo habrá de realizarse por escrito 
conforme al ml?delo figurado en el anexo 3 del presente Convenio. 

CAPITULO XIX 

Art. 29. Prendas de trabajo.-Las Empresas proporcionarán a 
los trabajadores dos prendas de trabajo al año, y facilitarán 
asimismo un equipo de impermeabilización y botas de agua cuando 
sea preciso para los trabajos a realizar. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Pril"era.-La Comisión negociadora del presente Convenio se 
reunirá durante el mes de enero de 1987, con el fin de fijar los 
conceptos económicos: Salario, antigüedad, plus de transporte y 
dietas que estarán vigentes para 1987, en base a lo siguiente: 

Salario: Incremento del IPC previsto oficialmente por el 
Gobierno para 1987 Y revisión a! IPC real. 

Antigüedad: Incremento del lPe previsto oficialmente por el 
Gobierno para 1987 y revisión a! IPC rea!. 

Plus transporte: Incremento del IPe previsto oficialmente por 
el Gobierno para 1987. 

Dieta y media dieta: Incremento del IPC previsto oficialmente 
por el Gobierno para 1987. 

DISPOSICIONES FINALES ACLARATORIAS 

Primera.-De acuerdo con los criterios mantenidos por distintas 
Resoluciones de la Dirección General de Previsión, y en base a lo 
establecido por el artículo 9.° del Reglamento General de Régimen 
Especial Agrario, estarán incluidos en dicho Régimen Especial de 

la Seguridad Social las Empresas y trabajadores dedicada') a la 
producción y venta de plantas vivas cuando dicho cultivo se realice 
en fincas sujetas a contribución territorial rustica y pecuaria, 

Segunda.-Las partes firmantes del presente Convenio conside· 
ran deben recomendar la adhesión al mismo de aquellas Empresas 
y trabajadores que, realizando la actividad regulada en este 
Convenio, vienen rigiéndose por otros distintos, 

Si bien lo pactado en el mismo obligaría a las Empresas a partir 
del momento en que dicha adhesión se produzca. 

ANEXO 1 

Tabla. sa1arla1es 
(De11 de enero al 31 de diciembre de 1986) 

eateJorlas 

Técnicos 

Titulado Grado Superior . 
Titulado Grado Medio . 
Técnico especialista agrícola 
Encargado general 

Administrativos 

Jefe administrativo 
Oficial administrativo 
Auxiliar administrativo 
Aspirante 

Vigilante 
Limpiador/a 

Auxiliares y Subalternos 

Profesionales de oficios manuales 

Capataz diplomado-Encargado de cuadrillas. 
Oücial de primera 
Conductor de primera 
Conductor de segunda 
Maquinista 
Oficial de segunda 
Tractorista .. 
Oficial de tercera 
Peón 
Aprendiz 
Pinche 

Retribuciones 

Pta5(mc~ 

74.167 
63.566 
56.961 
56.961 

56.945 
48.849 
46.223 
29. JOS 

46.223 
46.223 

Ptas/dia 

1.772 
1.714 
1.714 
1.655 
1.714 
1.655 
1.655 
1.598 
1.541 

973 
973 

ANEXO 2 

Tablas de vineu1aclón. Antigüedad 
(De 1 de enero a 31 de diciembre de 1986) 

"" .. 3 4 , 6 7 8 • 10 11 12 13 14 15 lO 17 18 " 20 Calesoria 

Título grado superior . 980 1.663 2.349 3.033 3.718 4.403 5.087 5.773 6.458 7.143 7.827 8.512 9.197 9.590 9.980 10.372 10.763 11.1 54 
Título grado medio . 839 1.426 2.016 2.601 3.188 3.774 4.361 4.949 5.536 6.123 6.710 7.296 7.884 8.220 8.555 8.891 9.226 9.561 
Técnico especialista agri-

cola ............... 752 1.278 1.804 2.331 2.856 3.383 3.909 4.434 4.960 5.487 6.013 6.540 7.065 7.367 7.666 7.968 8.268 8.569 
Encargado ~eneral ..... 752 1.278 1.804 2.331 2.856 3.383 3.909 4.434 4.960 5.487 6.013 6.540 7.065 7.367 7.666 7.968 8.268 8.569 
Jefe admimstrativo 750 1.278 1.803 2.329 2.855 3.380 3.906 4.432 4.957 5.484 6.010 6.534 7.060 7.362 7.662 7.962 8.262 8.564 
Oficial administrativo 645 1.096 1.547 1.998 2.450 2.900 3.353 3.803 4.255 4.706 4.734 5.608 6.059 6.317 6.576 6.832 7.091 7.349 
Auxiliar Administrativo 610 1.037 1.464 1.891 2.316 2.744 3.171 3.597 4.025 4.451 4.877 5.306 5.732 5.976 6.219 6.463 6.707 6.951 
Aspirante ....... - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Vigilante ....... 610 1.037 1.464 1.891 2.316 2.744 3.171 3.597 4.025 4.451 4.877 5.306 5.732 5.876 6.219 6.463 6.707 6.951 
Limpiador(a .......... 610 1.037 1.464 1.891 2.316 2.744 3.171 3.597 4.025 4.451 4.877 5.306 5.732 5.876 6.219 6.463 6.707 6.951 
Catfcataz dIplomado .... 701 1.192 1.683 2.175 2.666 3.157 3.649 4.139 4.632 5.121 5.612 6.104 6.595 6.875 7.156 7.436 7.718 7.999 
O lCia! primera ....... 678 1.153 1.628 2.102 2.577 3.052 3.526 4.002 4.478 4.953 5.429 5.902 6.378 6.848 6.920 7.190 7.461 7.733 
Conductor primera. . ... 678 1.153 1.628 2.102 2.577 3.052 3.526 4.002 4.478 4.953 5.429 5.902 6.378 6.848 6.920 7.190 7.461 7.733 
Conductor segunda .... 655 1.114 1.572 2.030 2.491 2.948 3.407 3.862 4.372 4.783 5.242 5.699 6.159 6.421 6.682 6.945 7.207 7.457 
Maquinista .... ...... 678 1.153 1.628 2.102 2.577 3.052 3.526 4.002 4.478 4.953 5.429 5.902 6.378 6.648 6.920 7.190 7.461 7.733 
Oficia! segunda ...... 655 1.114 1.572 2.030 2.491 2.948 ).407 3.862 4.372 4.783 5.242 5.699 6.159 6.421 6.682 6.945 7.207 7.457 
Tractorista ...... 655 1.114 1.572 2.030 2.491 2.948 3.407 3.862 4.372 4.783 5.242 5.699 6.159 6.421 6.682 6.945 7.207 7.457 
Oficial tercera ....... ... 633 1.075 1.518 1.961 2.403 2.846 3.289 3.732 4.174 4.617 5.060 5.503 5.944 6.198 6.452 6.704 6.956 7.209 
Peón .... 610 1.037 1.464 1.891 2.316 2.744 3.171 3.597 4.025 4.451 4.877 5.306 5.732 5.976 6.219 6.463 6.707 6.951 
Aprendiz ....... ....... - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PlDche .. ....... .... - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Al'óEXO 1 
Jubilación anticipada 

SOLICITUD 

Art. 4.v Sistemas retribur.ro.s.-La retnbuclón estará com
puesta por los conceptos que a continuación se detallan: 

M l. Salario base. 

Don ................................................... _........................................... El salario base estará compuesto por las. cantidades señaladas en 
Que ha cumplido sesenta y cuatro años de edad el día ......... el articulo 6.° 
de ............... de ........ . 

SOLICITA 
de esa Empresa, la iniciación de los trámites a que se refiere el 
artículo 28 del Convenio Colectivo Estatal para las Empresas 
d~icadas a la producción de plantas vivas por cualquier procedi
miento y su venta, con el fin de acogerse a los beneficios de la 
jubilación anticipada prevista en el Real Decreto Ley 14/1981, de 
20 de agosto. 

CONFOR~IDAO DE LA EMPRESA 

El interesado, 
(Fecha y firma) 

La Empresa da su confonnidad a lo solicitado por don 
iniciándose e~ el dia. de. la .r~cha h?s, trámites necesari"s par~"qü~ 
pueda prodUCITse la JubtlaclOn antlclpada del trabajador. 

2462 

............... a ......... de ............... de ....... .. 

Por la Empresa; 

DENEGACiÓN 

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1986, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
(Henz de España, S. A.». 

Visto el tex;to del Convenio Colectivo de la Empresa «Hertz de 
España, S. A.», y sus trabajadores. que fue suscrito con fec~ 25 de 
octubre de 1986, de una parte por representantes empresanales, en 
representación de la citada Empresa, "i ,de otra por los r,niembros del 
Comité de Empresa, en representaclOn de los trabajadores, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y 
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, 

Esta Dirección General acuerda: 
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora. 

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Uticlal del 
Estadol+. 

Madrid 15 de diciembre de 1986.-El Director general, Carios 
Navarro L6pez. 

CONVENIO COLECTIVO QE LA EMPRESA 
HERTZ DE ESPANA, S, A, 

Ambito de aplicación 

Artículo 1.0 Ambito territoria/.-EI presente Convenio Colec
tivo será de aplicación a la totalidad de los Centros de trabajo que 
la Empresa «Hertz de España, S. A.», tiene actualmente en 
funcionamiento, así como aquellos otros que la misma pueda poner 
en funcionamiento en el futuro. 

Art. 2.° Ambito personal.-Afectará este Convenio a los traba
jadores fijos en plantilla, incluidos dentro de las categorías expresa
mente señaladas en el artículo 6.°; si bien, ante la voluntad 
ex;presada por parte de los miembros de las categorías de Jefes 
administrativos de segunda y Jefes de Taller de no ser afectados por 
el mismo. ambas partes respetan que así sea, sin perjuicio de Que 
individual o colectivamente pueda solicitarse nuevamente su 
aplicación, y entendiéndose que, de hacerlo así, al trabajador o 
trabajadores afectados les serán aplicables las condiciones previstas 
en el Convenio, así como otras disfrutadas antes de salirse del 
mismo. 

Art. 1° Ambito tempara/.-La duración del presente Convenio 
será de doce meses, comenzando su vigencia elIde octubre de 
1986 Y terminando el 30 de septiembre de 1987. Tres meses antes 
de la fecha de terminación se denunciará el mismo, comenzando la 
negociación de uno nuevo, a más tardar, el 23 de septiembre de 
1987. 

n. Complementos. 

a) Personales: 

l. Antigüedad. 
2. Idiomas. 
3. Convenio. 

b) De cantidad de trabajo: 
l. Horas extraordinarias. 
2. Lavado de coch ... 
3. Entregas y recogida.. 
4. Plus dominical. 

e) de vencimiento periódico superior al mes: 

1. Tres pagas extraordinarias, en los meses de julio, diciembre 
y marzo . 

d) De complemento de puesto de trabajo, plus operaciones. 

B) Percepciones no salariales. 

1. Plus de transpone. 
2. Ayuda de comida 
3. Dietas y plus de desplazamiento. 

C) Pagos delegados. 

1. Plus familiar. 
2. Otras prestaciones de la Seguridad Social. 

Art. 5.° Compensación y absorción.-Los beneficios concedi
dos en el presente Convenio compensarán y absorberán los 
aumentos concedidos por disposiciones legales o reglamentarias, 
resoluciones de autoridades administrativas, Convenios Colectivos 
o cualquier otra fuente, actualmente en vigor o que en lo sucesivo 
se promulguen o acuerden. Se respetarán ad personam las condicio
nes más beneficiosas Que se virueran disfrutando en la parte Que 
cubran los beneficios concedidos en este Convenio. 

An. 6.° Tabla salarial.-La tabla salarial resultante de aplicar 
un Incremento del 9,5 por lOO, con reparto P9rcentual y distribu
ción de la cantidad resultante en un 75 por 100 para el salario base 
yen un 25 por 100 para el plus ConvenIo. es la Que a continuación 
se indica: 

SaIorio PI •• 
.J' Total base Convemo 

- - -- ....... Pesetas 

1. Jefe Administrativo 2.· 95.018 31.672 126.690 
2. Oficial Administrativo l.' 80.123 26.707 106.830 
3. Oficial Administrativo 2. a 78.512 26.171 104.683 
4. Auxiliar Administrativo 71.545 23.848 95.393 
5. Jefe de Taller .... ....... 95.018 31.672 126.690 
6. Oficial Mecánico l. a 80.123 26.707 106.830 
7. Oficial Mecánico 2. a ·78.512 26.171 104.683 
8. Oficial Mecánico 3. a ....... 72.068 24.023 96.091 
9. Botones .... .... . . . . . . . . . . . . 49.970 16.657 66.627 

Complomentos DO absorbibles 
An. 7.° Antigüedad.-La antigüedad se abonará sobre las 

cantidades pactadas para cada categoría en el artículo anterior 
como salario base y en la cuantía que marca la Ordenanza de 
Transportes por Carretera; es decir, dos bienios del 5 por 100 cada 
uno y cinco Quinquenios del 10 por 100 cada uno. 

Art. 8.° Plus de aperacianes.-Se crea un plus de operaciones de 
1.194 pesetas de cuantía, en 12 pagas y sin repercusión en 
antigüedad para el siguienyte personal de operaciones: Station 
Manager (Jefe de Estación), Renlal Rep (Admmisltativo de M~ 
trador) y gersonal mecánico. 

An. 9. Plus de idiomas.-Se pagarán 2.387 pesetas en con
cepto de idiomas, con independencía del número de lenguas Que se 
hablen. Sólo será necesario el idioma in¡lés para el pago de .. te 
plus. 

An. 10. Plus dominica/.-Los trabajadores cuyo turno de trabajo 
determine el que trabajen en domingo percibirán, por cada 
domingo trabajado, un incremento del 40 por 100 (cuarenta por 
ciento). calculado sobre el salario día a precio norma.C no pudiendo 
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